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IIL Otras disposiciones

,De, c<?-!1formidad ,con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlCCion ContencIOso-Administrativa, de 27 de diciembre-de 1956,
y ~n.uso .de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Mmlstcf!ü d~ Defen~a 54/1,982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
c~. sus 1I:~rm!nos ~stlmatonos-la expresada sentencia sobre indemnjza~

Clon por resIdencIa eventual.

4947

4945

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 423/38/10/1992. de 31 de enero. por la que se
dlspone el cumplimiento de la semencia de la Sala de lo
Contencioso·AdminÍstratÍvo de/Tribunal Supcríor de Justi
cia de Madrid. fecha 7 de llOt'Í('lubre de 1991, en el recurso
número 1.278/1990-03. interpueSlo por don Gabriel de la
Cruz Caravaca.

CORRECCfON de erratas de la Ordcn de 26 de diciembre
de HNI disponiendo el cumplimiento de la scntencia
d¡(!ada por la ~\afa Tercera del Trill/mal Supremo en el
rccl/rsodc apelaCión númcro 2.3Y6/If.)S8, intellJl1esto por la
Adnul1Istracióll GCllera! del Estado.

"l'

Advertida errata en I~ inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 29, de 3 de febrero de 1992, a
cominu<¡ción se formula la oportuna rectificación:

En la· página 3423, segunda columna, última línea, y en la página
3424, primcra columna, primera línea, donde dice: «contencioso
administrativo número 24.618, interpuesto por don Francisco Hernán
dcz Gómcl y "Lumán Sociedad Anónima"», debe dccic «contencioso
administrJtivo número 24,618, interpuesto por don Ricardo Hernández
Gómel y "Luman, Sociedad Anónima"».

RESOU1CION de 31 de enero de 1992. de la Secretaria de
Estado de /lacienda. por la quc se adjudica una beca de
/iJrmadói1 de persona illl'estigador.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de abril de J991
(<dlolctín Oficial del Estado» de 25 de abril) por la que se convocaron
hast<.1 un máXimo de diez becas de formación de personal investigador
y una vez ckvadaslas candidaturas por el Comité de Selección, esta
Secrt'laría de Estado ha resuelto adjudicar una de las becas convocadas
a la candidatura doña .Nuria Alonso Gallo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
nanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 31 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Personal, 4948
Jose de L10bcl Collado.

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

Madrid. 31 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado de Hacienda,
Antonio ZabalzaMartí

4946 ORDEN de 30 de enero de 1992 {Jor la qu<' se declara la
extinción y suhsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «(CJinica de
Tortosa. Sociedad Anónima)J. ('11 liquidación (C-3Dór

4949 RESOLUCION de 25 dcfebrera de 1992. de la Dirección
Gennal del Te:;oro y Po/{tfea Financiera, por la que se
df5JlOl1cn delerminadas emisiones de Bonos y Oh/igaciones
del f.'stado en los meses de abril. mayo y junio de 1992. J'
se cvn\'Ocan las corrcsjJondientes subastas.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 30 de noviembre de 1988 se ordenó la
disolución de oficio y la intervención en la liquidadón de la Entidad
((CHnica de Tortosa, Sociedad Anónimm>. en liquidación, por com:~urrir

la situación prevista en el artículo 30, 1, b), Yc). de la Ley 33/J98-4, de ¡

2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado, y en el .¡rtículo 86. ~
Lb). Y86.5 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de
agosto de 1985 y por Resolución de la Dirt~cción General de Seguros de
30 de junio de 1989 se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por el Real Decreto-ley IO¡1984,de 11
de jubo. asumiese la función de órgano liquidadurde la rcferidaJ;RÜdad
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real.l)ccreto 2020¡ 1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidadcs A~cguradoras,

Habiendo sido ultimado el pruC\.'iO Iiquidatorio de la rderida
Entidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita su
cXlInlión y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad «Clínica de Tortosa, SociC"dad Anónima», en
Jiquidaóón<

Dí..' l¿:¡ documentación que se adjunta a la solicitud formulada St'

desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Le)'
33/lY84, de 2 de agosto, yen el Real f)ClTt'tÜ 2020-/11)86, de 22 dt'
agüsto.

En ü1nsccucncia. este Ministerio. a propuesta de la Din:cción
Gcnt'ral de Seguros, ha acürdado dedarar la extinc.:ió-n v subsiguiente
\"hminación del Registro Especial de Entldades ,\st'guradoras previstü en
el artlculo 40 de la Ley 33/1984. dc 2 dc agpsto, de la Entidad (<Clínica
de Tortosa, Sociedad Anónima», enliquida\"'ión, -conforme al0 dlS·
puesto en el artículo 31.8 de la Ley 33/1984 Y articulo 28 det Real
Decreto 2020/1986. de 22 de agosto.

Lo que comunico a V. lo para su conorimiento v efectos.
Madrid, 30 de enero de 1992.-P. D.. el St·cn.'Úrio de Estado de

E('onomia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de S\,.~g.uros,

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de enero
de .1?92, autoriza al Director general del T~oro y Política Financiera a
emItIr Deuda del Estado durante 1992 y t\nero de 1993, señalando los
instrumentos en.qu~ podrá materializarse, entre los que se encuentran
los Bonos y OhhgaclOnes del Estado, y cstahlccicndo las reglas básicas
a las que su emisión ha de ajustarse. Asimismo, establece una periodici
d~td que, como mínimo" scr~ mensual para las subastas de Bonos y
bimestral pma las de ObligaCIOnes, y contempla la posibilidad de poner
en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas cón
anterioridad. lo que pei"mite continuar con la técnica de agregación de
('misiones cuya práctIca ha contribuido al desarrollo de los mercados de
Deuda.

En ejecución de lo previsto en dichas normas, la Resolución de esta
Dircrciún (icner;\l,de 24 de encro de 1992, hizo público el calendario
de subastas para 1992 y enero de 1993, c-stable<:iendo una periodicidad
mensual en la emisi,?n de dichos activos en lodos Jos casos, al objeto de
fJvorcccr el alargamiento del plalü medio de amortización de la Deuda
y aumí..'nt<lr las posibilidades de inversión que ofrece el Tesoro Publico.
.\ ~;¡} Cfl~cto, eS necesario fijar las caractcristicas de las próxímas
CllllSlOncs y l\lBVOCm las correspondientes subastas.

. por otra parte, a} o~jcto dt.· hOJ1!0gcnt'i7~r las técnicas de emisión que
utdlla el Tesoro PublKo en los dIferentes lOstrumentos que componen
la Deuda dd Estado, resulla aconsejable incorporar a las subastas de
Bonos y OblIgaciones del Estado la opción de que se puedan formular
ofertas no competitivas, de forma similar al procedimiento establcódo
para las li.'tras dd Tt-soro. y 'que estaba reservado de momento a estas
ullímas. Como consecuencia de 'esta medida. no serían necesarios los
periodos de suscrípt:Íón que se abren a ('ontinuación de las suhastas. aJ
podc-rscsuscribir a tipo medio directamente en las mismas.

Por todo ciJo. en usode las autoíüaciones contenidas en la Orden
de 22 de enefO de 1992, esta Dirección Gencralha resuelto:

1. Disponer laemisión de Bonos del Estado a tres años en el mes
de abril de 1992 yde Bonos del Estado a cinco años y Obligaciones del
Estado en !os meses de abril, mayo y junio de 1992. y convocar las
correspondientes subastas, Que habrán de celebrarse de acuerdo con lo


